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AUTO NO. EPA-AUTO-1636-2023 DE VIERNES, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA EMPRESA 
CENTRO LOGÍSTICO Y TECNICENTRO MAMONAL S.A.S. (CENLOTECMA) con Nit. 

900.589.139-8 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conforme a la ley 
99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 768 de 2002, Acuerdos Distritales Nos 029 de 2002, 
003 del 2003, emanados del Concejo Distrital de Cartagena; Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y, 
 
 

CONSIDERANDO  

Que el Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, en cumplimiento de las 
funciones de Manejo, Control y Protección de los Recursos Naturales, dentro del perímetro 
urbano de la cabecera Distrital de Cartagena de Indias y de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y legales, realizó visita de control y seguimiento el día 28 de 
abril de 2023 a la empresa CENTRO LOGÍSTICO Y TECNICENTRO MAMONAL S.A.S. 
(CENLOTECMA) con Nit. 900.589.139-8; ubicada en el Km 6 Variante Mamonal Gambote, 
con el fin de verificar el cumplimiento de obligaciones de conformidad a la normatividad 
ambiental vigente, en el desarrollo de su objeto social consistente en “Comercio de partes, 
piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores”, para lo cual se generó 
el Concepto Técnico No. 665 del 29 de mayo de 2023, el cual describe lo observado y 
conceptualiza en los siguientes términos: 
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Que conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Carta Política, “es obligación del Estado 
y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.  

Que en consecuencia, en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de 
las actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 
del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, artículo 44 del Decreto 2041 de 2014 y en aplicación 
al Principio de Precaución establecido en el numeral 6, articulo 1 de la Ley 99 de 1993, se 
hace necesario requerir al representante legal de la empresa CENTRO LOGÍSTICO Y 
TECNICENTRO MAMONAL S.A.S. (CENLOTECMA) con Nit. 900.589.139-8, para que 
proceda a dar cumplimiento a las obligaciones impuestas en la parte dispositiva, con el fin 
de velar con la preservación de los recursos naturales renovables y del ambiente en 
general. 

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, este despacho en uso de sus facultades   
legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la empresa CENTRO LOGÍSTICO Y TECNICENTRO 
MAMONAL S.A.S. (CENLOTECMA) con Nit. 900.589.139-8, ubicada en Km 6 Variante 
Mamonal Gambote, para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
cumpla con las siguientes obligaciones: 

 
1.1. Mantener actualizado y disponible para consulta el plan de gestión integral de 

residuos peligrosos para su revisión en las visitas de control y seguimiento, para dar 
cumplimiento al literal b del artículo 2.2.6.1.3.1. del decreto 1076 de 2015. Esto será 
verificado en la próxima visita de control y seguimiento  
 

1.2. Envasar, empacar y etiquetar los residuos conforme a la normatividad vigente para 
dar cumplimiento al literal d del artículo 2.2.6.1.3.1. del decreto 1076 de 2015. Esto será 
verificado en la próxima visita de control y seguimiento. 

 
1.3. Generar un plan de capacitaciones ambientales para los colaboradores de la 

organización y conservar las evidencias de estas capacitaciones para que sean 
presentadas en las visitas de control y seguimiento. Esto será verificado en la siguiente 
visita.  
 

1.4. Llevar registro de las cantidades generadas de Respel, e informar de acuerdo con 
la media móvil de los últimos seis meses la cantidad generada mensualmente e 
inscribirse como generador en el aplicativo RESPEL en el caso de tener una generación 
mayor a 10Kg/mes de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.6.2 del decreto 1076 de 2015. 
Esto en un término de 15 días calendario, contado a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 

1.5. Tramitar permiso de vertimiento de las aguas residuales domesticas que están 
siendo infiltradas. De acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.1 del decreto 1076 de 2015. 
 

1.6. Implementar el nuevo código de colores para la segregación en la fuente acorde a 
la resolución 2184 de 2019. Esto será revisado en la siguiente visita de control y 
seguimiento.  
 

1.7. Presentar ante esta autoridad ambiental el inventario de las sustancias químicas que 
son almacenadas en sus instalaciones, en el que se incluya la información de la 
clasificación de las sustancias y matriz de compatibilidad. Esto en un término de 15 días 
calendario, contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo. 

 
1.8. Presentar caracterización de las aguas residuales generadas en la limpieza de 

radiadores para los parámetros pH, DBO5, DQO, solidos suspendidos totales, solidos 
sedimentable, grasas y aceites y sustancias activas al Azul de Metileno (SAAM). Esto 
en un término de 30 días calendario, contado a partir del día siguiente de la notificación 
del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER íntegramente el Concepto Técnico No. 665 de fecha 29 
de mayo de 2023, emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, del EPA - 
Cartagena. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL- EPA Cartagena, 
a través de la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, practicará visita de 
seguimiento con el fin de verificar el cumplimiento de la Ley, de esta Resolución y demás 
obligaciones, para lo cual se deberá comunicar la presente decisión a la Subdirección 
Técnica y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR que en caso de incumplimiento, esta autoridad 
ambiental, en ejercicio de las atribuciones dadas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
iniciará las actuaciones administrativas que sean conducentes y pertinentes en defensa de 
un ambiente sano, hasta tanto se allane a cumplir con lo requerido y a su vez procederá a 
imponer las sanciones que sean del caso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia del presente acto administrativo a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, 

para su seguimiento, vigilancia y control.   

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese electrónicamente a la empresa CENTRO LOGÍSTICO Y 
TECNICENTRO MAMONAL S.A.S. (CENLOTECMA) con Nit. 900.589.139-8, ubicada en 
Km 6 Variante Mamonal Gambote, en la ciudad de Cartagena de Indias, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, al correo electrónico: 

cenlotecmasgsst@gmail.com, de conformidad con el artículo 67 del CPACA. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición dentro 

de los Diez (10) días siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo). 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 
de la Ley 99 de 1993.  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA TERRIL FUENTES 
Directora General 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena 
 

 
 
VoBo. Sandra Milena Acevedo Montero.  
JOAJ - EPA Cartagena 
 

Proyectó: JVisbalB  
P.U. Cód. 219 Gr. 33. 
OAJ EPA Cartagena 
 

 

 
 
 
 

mailto:cenlotecmasgsst@gmail.com

